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MINISTERIO DE JUSTICIA

BESOLUCIQN de la Dirección General de los ,Re
gistros 11 del Notariado por la que se señala la
fecha tope de 1 de abril de 1971 para el funciona
miento independiente de los Registros de la Propie
dad de Madrid números 3 11 13, en cumplimiento
del Decreto de 31 (le diciembre dt;: 1910.

Excmo. sr.: Acordada -la altJeración de la circunscripción
territorial del Registro de la Propiedad de Madrid número 3.
por cración -de una nueva oficina con la denominación de Ata,.-.
drid número 13. en virtud _de Decreto de 31 de diciembre de
1970 (Boletín Oficial» del 26 de enero de 1971), y designados
los titulares de los dos Registros, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 4.q del mencionado Decreto y 486 del Reglamento
Hipotecario.

Esta Dirección General ha cardado:

Lo Señalar la fecha tope de 1 de abril de 1971 para. que, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 484 del repetido
Reglamento, los Registro.s de la Propiedad de Madrid números 3
y 13 funcionen con independencia.

2.° Los Registradores interesados -si ya no 10 hubier.en
hecho-- formalizarán el inventario y entrega de libros, instalaran
con separación las oficinas y organizarán las plantillas del per
sonal auxfi1ar, dando cuenta a este centro directivo, al que
podrá.n consultar los problemas que se planteen en la práctica.

3.0 El régimen de honorarios a que se refiere la letra. f)
del artículo 485 del Reglamento Hipotecario, y al que !Se encuen
tran sOlnetidos los actuales titulares del Registro número 3, ffi
situaCión de división personal, Quedará ampliado transitoriamen
te por un año, contado a partir de la indicada. fecha de 1 de
ab"U de 1971, en uso de la facultad colieedida pOr el artículo
quinto del Decreto de creación de -referencia,. -durante cuyo pe
riodo las vacantes que puedan producirse en ambos Registros
se anunciarán cOn la expresada circunstancia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 11 de febrero de 1971.-El Director general, Francisco

Escrivá de Romaní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de enero de 1971 por la que se amplia
la habiUtación oon(:edida ]X1T Orden cW 4 <te marzo
de 1949 al punto a_e costa de S.~ cl~e cChapela». en
la ria de Vigo, para. exportación de pescado, pro
ductos alimenticios, maquinaria JI mercancfas en
grneral del tráfico de ePescanova, S. A...

Dmo. Sr.: Vista la instancia. presentada ante esa Dirección
General por «Pescanova. S, A», en la que solicita se ampUe la
habilitación concedida' por Orden ministerial de 4 de marzo de
1949 al punto de costa de qUinta clase denominado «Chapela»,
en la. da de Vigo, de forma que queden al,ltorizadas ademAs de
las operaciones en ella señaladaseuando la titularidad corres
pondia a «Compat\1a de Pesca e Industrias del Bacalao, Socie
dad Anónima» (COPlBA), la carga en régimen de exportación
de toda clase de mercancias. o al menos de aquellas que sean pro..
piedad de «Pescanova, S. A.», como usuaria de la factorla iIl&o
talada en aquel muelle. Señala la conveniencia de que los barcos
que descargan pescado en aquel punto no tenga que trasladarse
al puerto de Vigo para la carga de. las mercanc1as. que no son
de las producidas en la factoría como pescado, productos aUmen..
tieios,. maquinaria y equipo frigoñfico para sus filiales en el
extranjero;

Resultando que la habUitación primitiva del citado punto de
costa por Orden ministerial de 4 de marzo de 1949 (<<Boletin
Oficial del Estado» del' dia 11) se refiere a descarga de pescado
fresco y sus despojos obtenidos en mares libres por buques espa~

ñoles, embarque de productos de la factoria aneja al muelle, as!
como embarque y desembarque en régimen de cabotaje o trá-
fico de bahia de maquinaria y articulos necesarios para el fun
cionamiento de la industria de «CQpmA»;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de abril de 1962
se amplió la habilitación para la descarga en régimen de im
pOrtación de bacalao verde o curado y carga en cabotaje de la
misma mercancía de la Empresa «COPIB-A»;

Resultando que" según 10 solicitado por «Pescanova, S. A.», en
su carácter de socio mayoritario de «COPIBA», y como oon.se-.
cuencla del arrendamiento por tiempo ilimitado de su faetorla,

por acuerdo de esa Dirección General se accedió a que la titu
laridad y habilitación concedida por Orden ministerlal de 4: de
marzo de 1949 al muelle de «Chapela» pasaran a ésta" sin alean..
zar a la ampliación a que se Colltrafa la Orden tnlnlsteriaJ. de
10 de abril de 1962, pOr no -entrar en sus actividades la indus
tria de preparación del bacalao;

Vistos las disposiciones citadas, el Decreto número 3753/1964.
de 12 de noviembre, e informe de la AdministracIón de 1&
Aduana de .Vigo;

Consíde-rando que las operaciones de exportación pueden
quedar intervenidas por la Administración de la Aduana de
Vigo y atendido el servicio de vigilancia fiscal por el resguardo,

Este Ministerio ha resuelto ampliar la habilitación conee..
dida por Orden ministerial de 4 de marzo de 1949, en el sentido
de que en el punto de costa «Chapela» de la rla de Vigo quede
admitida la carga en .exportación de peScado, productos ali
menticios, maquinaria 'Y merca-nclas en general del tráftco de
«Pescanove., S. A,».

Serán a cargo de dicha Empresa la provisi6n de elemehtoa
necesarios para los despachos. as! como las dietas 'Y gastos de
locomoción que reglamentariamente- se devenguen en razón de
los mismos.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 18 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretarioy José

Maria Salnz de Vicuña.

TImo. Sr. Director. general de Aduanas_

ORDEN de 27 de enero de 1971 por la que le
aprueba a ,Banco Vitalicio de España. COtnD41iía
Anónima de. Seguros» (C"'21J. la dOcumentación- co
rrespondknte al seguro colectivo de vida. modal'
daa telnporal renovable con y stn partfcfpactón en
los beneficios de mortalidad y seguros complemen
tarios de acc«kntes o invalidez, si bien con carácter
provtsional.

Ilmo. Sr.: visto el escrito de «Baneo. Vitalicio de Eapa.1iA.
Compañia Anónima de seguros» <e-2l>, en solicitud de &prOba.
ción de la. proposición, anexo a ésta, póliza, apéndices a la
misma y apéndices para invalidez. y accidentes, testimonlo in
dividual de seguro,. bases técnicas y tarifas correspondientes. &1
seguro colectivo de vida.. modalidad temporal renovable con y
sin· participación en los beneficios de mortalidad y seguros com·
plementarios de acc1dentese invalidez. a cuyo fin acompa.fía la
preceptiva documentación; y

Vistos los fa.vorables informes de la SUbdirección General
de8eguros de ese centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenidos. biehaceéder prov1s1onalmente a
10 Interesa<lo por la Indicada Enttdad. hasta tanto se diete una
disposición de cará-cter general que reglamente los seguros CO*
lectivos o de grupo, con aprobación de 1& documentación pre-.
sentada.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y erectos.
D108 guarde- a V. 1. muchos af\os.
Madrid, 27 de enero de 1971.-P. D .• el SUbsecretarlo, J0S6

Maria Bainz. de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuesto&'

ORDEN de 15 <le febrero <le 1911 por la que .,
autoriza el cambio de titularidad de la EmpreB4
«Rafael y Antonia Cuaresma Sorta».a favor de Josi
María Martín Hermoso.

Ilmo. sr.: V1sta la Orden del Ministerio <le Agricultura de
1 de septiembre de 1970 por la que a petición formulada por
don· José Maria Martín Hermoso, de 1 de septiembre de 1970,
se transfieren lOs beneficios. concedidos a don Rafael y dofi&
Antonia Quaresma sorta, según acta de concierto suscrita con
fecha 10 de junio de 1968, para acoger a la a.cclón concertada.
de ganado vacuno de es.rne una explotación pecuaria en Aroche
(Huelva), por haber comprado aquél la finca «Las Lameras»,
de 27 hectáreas de extensión. donde está ubicada la misma,
debidamente justificada.

y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de B&c1en
da de fecha 13 de noviembre de 1968. publicada en el eBoletin
Oticial del Estado» del clia 5 de diciembre siguiente, se oonce
dieron los beneficios de carácter fiscal a la explotación pecuaria
de don Rafael y doila Antonia Cuaresma Soria.

Este Ministerio, de conformidad con laS disposiciones vigentes
y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
el cambio de titularidad. de qUe se trata., por lo que se trans
fieren los beneficios ooncedidos a don Ra.faely dofia Antonia
cuaresma Sorta, reeogldos en la 0r<Ien de 13 <le noviembre
de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» del lila 5 de diciembre>.
a la Empresa «José Maria Martín Hermoso», que se entenderán
otorgados a todos los efectos, en su lugar y con· 1& miSma


